
SECRETARIA DE INCLlISIÚN SOCiAL 

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CONVENIO DE COOPERACiÓN ENTRE LA SECRETARíA DE INCLUSiÓN SOCIAL Y LA 
FUNDACiÓN EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO-FEPADE- PARA LA 
IMPLEMENTACiÓN DE PROCESOS EDUCATIVOS EN EL ÁREA DE GERONTOLOGíA 
SOCIAL. 

Las suscritas, por una parte, VANDA GUIOMAR PIGNATO, mayor de edad, Abogada, de este 
domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero  

 y Número de Identificación Tributaria 

 actuando en nombre y representación de la SECRETARíA DE INCLUSiÓN SOCIAL, con 
Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- cero diez mil seiscientos nueve-
ciento dos- cero; en carácter de Secretaria de Inclusión Social, personería que acredito con: a) 
Decreto Ejecutivo número uno de fecha uno de junio del año dos mil nueve, publicado el uno de 
junio del mismo año en el Diario Oficial número noventa y nueve del tomo número trescientos 
ochenta y tres, de la que consta la creación de la "Secretaría de Inclusión Social"; b) Acuerdo 
Ejecutivo número Quince de Nombramiento de Secretarios de la Presidencia de la República de 
El Salvador de fecha uno de junio del año dos mil catorce, de la que consta mi nombramiento 
como Secretaria de la Secretaría de Inclusión Social, y c) Acuerdo Ejecutivo número doscientos 
cuarenta y tres de fecha trece de agosto de dos mil catorce, publicado en esa misma fecha, en el 
Diario Oficial número ciento cuarenta y siete del Tomo número cuatrocientos cuatro, mediante el 
cual se me faculta para que suscriba documentos como el presente; y por otra parte VICTORIA 
EUGENIA SUA y DE CASTRILLO, mayor de edad, Licenciada en Economía, del domicilio de 

departamento de con Documento Único de Identidad número 
y Número de Identificación 

Tributaria 
 actuando en su calidad de Directora Ejecutiva y Representante Legal de la Fundación 

Empresarial para el Desarrollo Educativo que puede abreviarse FEPADE, con Número de 
Identificación Tributaria cero seiscientos catorce- doscientos cuarenta mil setecientos ochenta y 
seis-cero cero dos-dos; tal y como lo comprueba con: a) Estatutos de la Fundación Empresarial 
para el Desarrollo Educativo publicados en el Diario Oficial Número Ciento sesenta y uno, Tomo 
Trescientos treinta y seis de fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, en la 
que consta que es una entidad de utilidad pública, apolítica, no lucrativa, que su domicilio es la 
ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, que la representación legal le 
corresponderá al Presidente, Vicepresidente de la Junta Directiva y al Directo Ejecutivo, en 
conjunto o separadamente, para representar a la Fundación judicial y extrajudicial, quienes, 
previo acuerdo de la Junta Directiva o del Comité Ejecutivo, podrán contraer toda clase de 
obligación, entre otros; b) Certificación de Acta de Junta Directíva número cuarenta y uno, 
celebrada en Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el dieciséis de abril del año dos 
mil quince, en la cual se acordó elegir a la señora VICTORIA EUGENIA SUAY DE CASTRILLO, 
como Directora Ejecutiva de FEPADE, para un periodo de dos años, que comprende del 
dieciocho de abril de dos mil quince al diecisiete de abril del año dos mil diecisiete o hasta que se 
haga la nueva elección, inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro 
al número Ciento cuatro del Libro Cincuenta y ocho del Registro de Órganos de Administración y 
otros Documentos que acrediten la representación legal de las Entidades, el día ocho de 
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Las suscritas MATILDE GUADALUPE HERNÁNDEZ DE ESPINOZA, mayor de edad, Abogada, de este domicilio, 

con Documento Único de Identidad número  y con Número de 

Identificación Tributaria 

, actuando en nombre y representación de la SECRETARfA DE INCLUSiÓN SOCIAL, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero uno cero seis cero nueve - uno cero dos - cero, en carácter 

de Subsecretaria de Inclusión Social, calidad que acredito con: a) Decreto Ejecutivo número Uno, de fecha uno 

de junio del año dos mil nueve, publicado en esa misma fecha, en el Diario Oficial número noventa y nueve, 
del tomo número trescientos ochenta y tres, de la que consta la creación de la Secretaría de Inclusión Social, b) 

Acuerdo Ejecutivo número ochenta y dos, en donde consta el nombramiento de Subsecretaria de Inclusión 

Social de fecha once de junio del año dos mil catorce, publicado con fecha once de junio del mismo año en el 

Diario Oficial número ciento siete del Tomo número cuatrocientos tres, de la que consta mi nombramiento 

como Subsecretaria de Inclusión Social, y c) Acuerdo Ejecutivo número doscientos cuarenta y tres de fecha 

trece de agosto de dos mil catorce, publicado en esa misma fecha, en el Diario Oficial número ciento cuarenta 

y siete, tomo número cuatrocientos cuatro, mediante el cual se me faculta para que suscriba documentos 

como el presente; y por otra parte; VICTORIA EUGENIA SUAY DE CASTRILLO, mayor de edad, Licenciada en 

Economía, del domicilio de Departamento de  con Documento Único de Identidad 

número   y Numero de Identificación 

Tributaria c  

actuando en su calidad de Directora Ejecutiva y Representante Legal de la Fundación Empresarial Para el 

Desarrollo Educativo-FEPADE con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - doscientos 

cuarenta mil setecientos ochenta y seis-cero cero dos-dos.; tal y como lo comprueba con: a) Estatutos de la 

Fundación Empresarial Para el Desarrollo Educativo publicados en el Diario Oficial Número ciento sesenta y 

uno, Tomo trescientos treinta y seis de fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y siete, en la que 

consta que es una entidad de utilidad pública, apolítica, no lucrativa, ni religiosa, que su domicilio es la ciudad 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, que la representación legal le corresponderá al Presidente, 

Vicepresidente de la Junta Directiva y al Director Ejecutivo, en conjunto o separadamente para representar a la 

Fundación judicial y extrajudicial, quienes previo acuerdo de la Junta Directiva o del Comité Ejecutivo, podrán 

contraer toda clase de obligación, entre otros; y, b) Certificación de Acta de Junta Directiva numero cuarenta y 

uno, celebrada en Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, el dieciséis de abril del año dos mil quince, 

en la cual se acordó elegir a la señora VICTORIA EUGENIA SUAY DE CASTRILLO, como Directora Ejecutiva de 

FEPADE, para un periodo de dos años, que comprende del dieciocho de abril de dos mil quince al diecisiete de 

abril del año dos mil diecisiete o hasta que se haga la nueva elección, inscrita en el Registro de Asociaciones y 
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